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CALENDARIO ADMINISTRATIVO-ACADÉMICO
DEL CURSO 2008/2009: PROGRAMAS DE
DOCTORADO REGULADOS POR EL RD
778/1998
(aprobado en Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2008).

1. PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LOS PROGRAMAS DE
DOCTORADO.

(Solicitud admisión nuevos alumnos, solicitud continua-
ción estudios, y traslado de expediente)

El plazo para presentar las solicitudes de admisión será
del 1 al 22 de octubre de 2008.

Los interesados podrán solicitar la admisión mediante los
impresos normalizados que pueden adquirirse en los
Centros Asociados de la UNED o en las librerías de esta
Universidad en Madrid (c/ Bravo Murillo, n.º 38 y c/
Senda del Rey, n.º 7).

También podrá solicitarse la admisión a través del impre-
so electrónico disponible en el servidor Web de la UNED
(http://www.uned.es/), siguiendo las instrucciones que se
indican en el mismo.

2. PLAZO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE ADMISIÓN POR
PARTE DE LOS DEPARTAMENTOS.

El plazo para resolver las solicitudes de admisión por
parte de los Departamentos será el comprendido del 23
de octubre al 6 de noviembre de 2008.

3. PLAZO DE MATRÍCULA  EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO.

El plazo para formalizar la matrícula será del 7 de noviem-
bre al 1 de diciembre de 2008.

Los interesados podrán formalizar la matrícula mediante
los impresos normalizados que pueden adquirirse en los
Centros Asociados de la UNED o en las librerías de esta
Universidad en Madrid (c/ Bravo Murillo, n.º 38 y  c/
Senda del Rey, n.º 7).

También podrán formalizar la matrícula a través del
impreso electrónico disponible en el servidor Web de la
UNED (http://www.uned.es/), siguiendo las instrucciones
que se indican en el mismo.

4. PLAZO DE MODIFICACIÓN Y ANULACIÓN DE MATRÍCULA.

Se admitirán peticiones de anulación y de modificación
de la matrícula hasta el 30 de diciembre de 2008, debiendo
presentarse todas las solicitudes por correo certificado o
por cualquiera de los medios previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. PLAZO PARA EL ABONO DEL SEGUNDO PAGO DE MATRÍCULA.

El abono del segundo plazo del pago fraccionado de
matrícula deberá realizarse del 2 al 20 de enero de 2009.

6. ESTUDIANTES TITULADOS POR UNIVERSIDADES EXTRANJERAS
QUE NO DISPONGAN DE LA HOMOLOGACIÓN OFICIAL DE SU
TÍTULO.

Los estudiantes que no posean la homologación de su
título podrán acceder a los estudios de Doctorado, si así
lo autoriza el Rector de la UNED. Para ello deberán diri-
gir al Rector una solicitud de acceso a estos estudios
junto con la documentación correspondiente.

Los Programas de Doctorado, regulados por el RD
778/1998, se encuentran en proceso de extinción por lo
que el curso académico 2008/2009 será el último año en
que se autorice la admisión y matrícula de nuevos alum-
nos en estos programas.

Las solicitudes, y documentación, deberán enviarse antes del 31
de mayo de 2008. Cuando la documentación aportada sea
insuficiente o incompleta se notificará a los interesados
el correspondiente requerimiento para que subsanen la
misma. La subsanación de documentos deberá presen-
tarse, o recibirse, en la UNED antes del 30 de agosto de
2008.

Todas aquellas solicitudes que al 30 de agosto de 2008
no hubieran cumplido o subsanado los reparos o reque-
rimientos solicitados, quedarán desestimadas, no tra-
mitándose su autorización para la realización de estudios
durante el curso 2008/2009.

Una vez recibida la autorización del Rector para cursar
los estudios de doctorado, estos alumnos deberán solici-
tar la admisión y formalizar la matrícula según los requi-
sitos y plazos establecidos con carácter general.

7. MATRÍCULA DE TUTELA ACADÉMICA POR ELABORACIÓN DE
TESIS DOCTORAL.

Los estudiantes de doctorado que, habiendo completado
los créditos del programa (mínimo 32 créditos), deseen
realizar la tesis doctoral, deberán formalizar una matrí-
cula de "tutela académica por elaboración de tesis doctoral".

Quedarán exentos del abono de esta matrícula los doc-
torandos que realicen la lectura y defensa de la tesis
durante el último trimestre del año 2008.

Con carácter general, el plazo de matrícula será el
mismo que para los programas de doctorado, esto es, del
7 de noviembre al 1 de diciembre de 2008.

No obstante, y respecto a los alumnos que no hubieran
formalizado la matrícula en plazo, deberá exigírseles el
abono de la misma cuando soliciten la gestión de algún
trámite administrativo relacionado con la tesis doctoral
(alumnos con traslado de expediente, presentación del
proyecto de tesis, solicitudes de cambio de título o de
director, depósito de tesis, etc.,).

La tramitación y el abono de este tipo de matrícula se
realizarán según el procedimiento que se establezca al
efecto.
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PROCESO DE EXTINCIÓN DE LOS
PROGRAMAS DE DOCTORADO REGULADOS
POR EL RD 778/1998: CALENDARIO Y
DIRECTRICES GENERALES
(aprobado en Consejo de Gobierno de 8 de abril de 2008)

INTRODUCCIÓN

La integración del sistema universitario español en la
conformación del Espacio Europeo de Educación Superior
comporta una profunda transformación de todos los
aspectos de la estructura universitaria española.

Esta reforma, esencial, se inicia con la promulgación del
RD 55/2005, que regula los estudios universitarios de
Grado, y del RD 56/2005, que regula los estudios uni-
versitarios oficiales de Postgrado (Máster y Doctorado).
Posteriormente, se aprobó el RD 1393/2007, que derogó
los anteriores y establece una nueva ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales (Grado, Máster y
Doctorado).

Esta normativa, además de establecer la nueva estruc-
tura y ordenación de las enseñanzas oficiales universita-
rias, recoge disposiciones relativas a la extinción de los
antiguos planes de estudio. La disposición transitoria
segunda del RD 56/2005 (modificada por el RD
189/2007), establecía que "en todo caso, el proceso de
extinción de los programas de doctorado regulados por
el RD 778/1998, deberá comenzar, como fecha límite, el
1 de octubre de 2009". Asimismo, la disposición transi-
toria segunda del RD 1393/2007 recoge que "a los estu-

diantes que en la fecha de entrada en vigor de este real
decreto, hubiesen iniciado estudios universitarios oficia-
les conforme a anteriores ordenaciones, les serán de
aplicación las disposiciones reguladoras por las que
hubieran iniciado sus estudios hasta el 30 de septiembre
de 2015 en que quedarán definitivamente extinguidas".
La UNED comenzó a implantar, progresivamente, desde
el curso académico 2006/2007, los Programas Oficiales
de Postgrado conducentes a la obtención de los títulos de
Máster y Doctorado regulados por el RD 56/2005 y con-
tinuará con la implantación de Másteres de formación
investigadora según lo dispuesto en el RD 1393/2007.
Así pues, en la actualidad, coexisten dos planes de estu-
dios distintos, con dos vías diferentes, para que los estu-
diantes obtengan el título de Doctor; por un lado, siguen
vigentes los Programas de Doctorado regulados por el
RD 778/1998 y, por otro lado, se imparten los nuevos
Programas Oficiales de Postgrado regulados por el RD
56/2005, que serán incorporados a la nueva estructura
de Programas de Doctorado, conforme a lo previsto en el
RD 1393/2007.

De este modo, durante un tiempo van a convivir progra-
mas de postgrado y doctorado regulados por tres normas
diferentes (RD 778/1998, RD 56/2005 y RD 1393/2007).
Se hace necesario, en este sentido, ordenar los procedi-
mientos y clarificar la situación a los colectivos afectados
(profesores/PAS y estudiantes). Por ello es conveniente
fijar un calendario, y establecer unas directrices genera-
les, que regulen el proceso de extinción de los
Programas de Doctorado regulados por el RD 778/1998.
Este proceso viene recogido, de manera esquemática, en
el siguiente cuadro cronológico.

ACLARACIONES A LA TABLA

1 Se considerarán "alumnos nuevos" a los estudiantes que se matriculan por primera vez en un Programa de Doctorado concreto, ya

sea para iniciar los estudios o para continuar estudios iniciados en otro Programa diferente.

2 Estudiantes que se matriculan por primera vez en el período de investigación de un Programa de Doctorado, independientemente de

que sea el mismo donde realizaron el período de docencia, o sea otro programa distinto.

3 A partir de este curso académico, no pueden matricularse nuevos alumnos en el Período de Docencia. Sólo se admitirá la matrícula

de alumnos que ya hubiesen estado matriculados anteriormente en el mismo Programa de Doctorado.

4 A partir de este curso académico, sólo pueden matricularse en el Período de Investigación alumnos que estuviesen matriculados en

el mismo Programa de Doctorado y hayan superado el Período de Docencia. No se admitirán alumnos procedentes de otros Programas,

salvo que sean de un área afín.
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El proceso de extinción generalizada de los Programas de
Doctorado, regulados por el RD 778/1998, comenzará el
1 de octubre de 2009 y, tras desarrollarse progresiva-
mente durante los cursos académicos siguientes, habrá
finalizado el 30 de septiembre de 2013. No obstante, en
los casos en los que se implante un Máster de formación
investigadora que sustituya en sus objetivos formativos
a determinado o determinados Programas de Doctorado
(RD 778/1998), dichos programas deberán iniciar su
proceso de extinción en el mismo curso académico en
que se produzca la implantación del Máster.

CURSO ACADÉMICO 2008/2009

En el Período de Docencia, será el último año que se
admitan, y puedan matricularse, "alumnos nuevos",
entendiendo como tales a los que se matriculan por pri-
mera vez en un Programa de Doctorado concreto, ya sea
para iniciar los estudios o para continuar estudios inicia-
dos en otro Programa diferente.

A los alumnos que inicien el período de docencia se les
recomienda matricularse del total de 20 créditos, tenien-
do en cuenta que a partir del curso académico
2009/2010 se inicia la extinción del Programa.

Respecto al Período de Investigación, no habrá ninguna
limitación general para la admisión de alumnos que
deseen matricularse en él, salvo la de haber superado el
Período de Docencia, propia de los estudios de
Doctorado.

CURSO ACADÉMICO 2009/2010

Al ser éste el primer curso de extinción del Período de
Docencia, no se admitirán, ni podrán matricularse,
"alumnos nuevos"; tampoco se aceptarán alumnos con
traslado de expediente. Solamente se admitirán, y
podrán matricularse, alumnos que ya hubieran estado
matriculados en el mismo Programa de Doctorado.

Respecto al Período de Investigación, no habrá ninguna
limitación general para la admisión de alumnos que
deseen matricularse en él, salvo la de haber superado el
Período de Docencia, propia de los estudios de
Doctorado.

CURSO ACADÉMICO 2010/2011

Segundo curso de extinción del Período de docencia. No
se admitirán, ni podrán matricularse, "alumnos nuevos";
tampoco se aceptarán alumnos con traslado de expe-
diente. Solamente se admitirán, y podrán matricularse,
alumnos que ya hubieran estado matriculados en el
mismo Programa de Doctorado. Estos alumnos estarán
obligados a matricularse del número de créditos que les
falten para completar los 20, mínimos, exigidos.

Será el último año en el que se evalúen los cursos del
período de docencia, por este motivo, los alumnos que al
finalizar el mismo no hubieran completado los 20 crédi-
tos, mínimos, exigidos no podrán continuar sus estudios
en los Programas de Doctorado. Podrán incorporarse, si
así lo desean, a las nuevas enseñanzas oficiales de
Máster y Doctorado, pudiendo solicitar el reconocimiento

de los créditos que hubieran superado en un Programa
de Doctorado.

Primer año de extinción del Período de Investigación.
Sólo podrán matricularse en el Período de Investigación
alumnos que estuviesen matriculados en el mismo
Programa de Doctorado y hayan superado el Período de
Docencia. No se admitirán alumnos procedentes de otros
Programas, salvo que sean de un área afín.

CURSO ACADÉMICO 2011/2012

Con el período de docencia "extinguido", los alumnos que
inicien el período de investigación deberán matricularse,
obligatoriamente, de 12 créditos ya que este es el último
curso académico en que se mantiene vigente el Período
de Investigación.

Como en el curso anterior, sólo podrán matricularse en el
Período de Investigación alumnos que estuviesen matri-
culados en el mismo Programa de Doctorado y hayan
superado el Período de Docencia. No se admitirán alum-
nos procedentes de otros Programas, salvo que sean de
un área afín.

Será el último año en el que se impartan los trabajos del
período de investigación, por este motivo, los alumnos
que al finalizar el mismo no hubieran completado los 12
créditos, mínimos, exigidos no podrán continuar sus
estudios en los Programas de Doctorado ni presentarse a
la prueba de suficiencia investigadora. Podrán incorpo-
rarse, si así lo desean, a las nuevas enseñanzas oficiales
de Máster y Doctorado, pudiendo solicitar el reconoci-
miento de los créditos que hubiera superado en un
Programa de Doctorado.

Durante este curso habrá dos últimas convocatorias ordi-
narias para realizar las pruebas o exámenes de suficien-
cia investigadora cuya superación conlleva la obtención
del Diploma de Estudios Avanzados.

A esta convocatoria podrán presentarse, previa solicitud
de los interesados, todos aquellos alumnos que habien-
do estado matriculados en el mismo Programa de
Doctorado y superado los 32 créditos, mínimos, exigidos
en los Programas de Doctorado no se hubieran presen-
tado anteriormente a esta prueba, o los alumnos que
habiéndose presentado a la misma hubieran suspendido.

CURSO ACADÉMICO 2012/2013

En este curso académico se entenderá finalizado el pro-
ceso de extinción de los Programas de Doctorado regu-
lados por el RD 778/1998.

Durante el mes de junio del año 2013 tendrá lugar, por
última vez, una Convocatoria Extraordinaria para realizar
las pruebas o exámenes de suficiencia investigadora
cuya superación conlleva la obtención del Diploma de
Estudios Avanzados. A esta convocatoria podrán presen-
tarse, previa solicitud de los interesados, todos aquellos
alumnos que habiendo estado matriculados en el mismo
Programa de Doctorado y superado los 32 créditos, míni-
mos, exigidos en los Programas de Doctorado no se
hubieran presentado anteriormente a esta prueba, o los
alumnos que habiéndose presentado a la misma hubie-
ran suspendido.
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Los alumnos que no obtengan la suficiencia investigado-
ra en esta última convocatoria deberán incorporarse, si
desean continuar sus estudios, a las nuevas enseñanzas
oficiales de Máster y Doctorado, pudiendo solicitar el
reconocimiento de los créditos que hubieran superado en
un Programa de Doctorado.

LECTURA DE TESIS DOCTORAL

En función de los dispuesto en la Disposición Adicional
Cuarta, apartado 2, del RD 1393/2007, quienes estuvie-
ran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados,
obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el RD 778/1998,
o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regula-
da en el RD 185/1985, podrán acceder directamente al
periodo de investigación para la realización y defensa de
la Tesis Doctoral, en el marco de un Programa de
Doctorado ofertado por la Universidad con arreglo al RD
1393/2007.

No obstante, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Segunda del RD 1393/2007, quienes estando
en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obteni-
do de acuerdo con lo dispuesto en el RD 778/1998, o
hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada
en el RD 185/1985, deseen realizar y presentar la Tesis

Doctoral, en el marco de la normativa con la que inicia-
ron sus estudios, podrán hacerlo hasta el 30 de sep-
tiembre de 2015, fecha en la que quedarán definitiva-
mente extinguidas las anteriores ordenaciones normati-
vas.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE DOCTORADO EN
LOS MÁSTERES DE FORMACIÓN INVESTIGADORA

Los alumnos que no hubieran obtenido la suficiencia
investigadora deberán incorporarse, si desean continuar
sus estudios, a las nuevas enseñanzas oficiales de
Máster y Doctorado, pudiendo solicitar el reconocimiento
de los créditos que hubieran superado en un Programa
de Doctorado.

Una vez realizada por el alumno la preinscripción (solici-
tud de admisión) al Máster, la Comisión responsable del
título valorará el posible reconocimiento de los créditos
de doctorado del solicitante en función de su adecuación
a los objetivos formativos del título, aplicando el criterio
de considerar equivalente un crédito de doctorado a un
crédito ECTS de Máster, y decidiendo de qué materias
obligatorias (o créditos optativos) del Máster se exime al
solicitante, de cara a la obtención del título.
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